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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el R E Y Don Alfonso Xl l l 

(Q. D . G . ) , S . M..la REINA Doña 

Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su Importante 

salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 
/Gicela d e l d í a 21 de S e p t i e m b r e d e 1913) 

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cáceres, á 
D. Alfonso de Rojas, que desempe
ña igual cargo en la de León. 

Dado en San Sebastián á 19 de 
Septiembre de 1 9 1 3 . = A L F O N S O . 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alvaro Figueroa, 

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de León, á don 
José Garda Guerrero, ex-Diputfdo 
4 Cortes. 

Dado en San Sebastián á 19 de 
Septiembre de 1 9 1 5 . = A L F O N S O . 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alvaro Figueroa. 
(Okctla d e l d í a 21 de S e p t i e m l j r e d e 1913 . ) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN 

limo. Sr . : Vistas las peticiones de 
al8unos particulares y entidades fa

briles de la industria textil, so.'ici- l 
tando que se amplié el plazo de in
formación á que hace referencia 
el Real decreto de 24 de Agosto úl
timo, sobre la jornada de trabajo en 
aquella industria, y remitidas al Ins
tituto de Reformas Sacíales, que por 
dictamen unánime de su Consejo de 
Dirección ha informado en sentido 
favorable aquellas peticiones, pro
poniendo á este Ministerio que se 
amplíe en cinco días dicho plazo, así 
como el que el citado decreto conce
dió en su art. 9.° para la preparación 
y promulgación del Reglamento, 

S . M. el Rey (Q. D. G ) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1. ° Que se amplié hasta el dia 50 
del actual el plazo de información 
establecido por la Real orden de 10 
del corriente. 

2. ° Que durante los dias 26, 27, 
29 y 30 de este mes, puedan infor
mar oralmente ante el Instituto de 
Reformas Sociales,de seis á ocho de 
la tarde, en el local de dicha Corpo
ración, los particulares y entidades 
fabriles de la Industria textil intere
sados en el proyectado Regalmen-
to; y 

3. ° Que se amplíe igualmente 
hasta el día 29 de Octubre próximo, 
el plazo concedido por el Real de
creto de 21 de Agosto pasado, para 
la preparación del Reglamento en 
que han de desarrollarse las normas 
adjetivas de aquella soberana dispo
sición. 

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1913.=/ I / *a . 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
[OacHa d e l d í a 19 de S e p t i e m b r e d e 1913> 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

REAL ORPEN 
Excmo. Sr. : Autorizados los Par

ques de suministros de Intendencia 
y Fábricas militares de subsisten
cias de la Península, Baleares. C a 
narias y territorios del Norte de 
Africa, por Reales decretos de 23 
de Noviembre de 1911 y 13 de Mar
zo de 1912 (Diarios Oficiales nú
meros 262 y 60. respectivamene), 
para que efectúen las adquisiciones 
de artículos que necesiten por me

dio de concursos mensuales, con el 
fin de que los interesados en ellos 
tengan el debido conocimiento. 

E l Rey (Q. D. G ) , de ecuerdo 
en lo esencial con lo infotmado por 
Intervención General de Guerra, ha 
tenido á bien disponer se manifieste 
que, dentro de la segunda quincena 
del mes actual, se publiquen en los 
Diar ios Oficiales y Boletines Ofi
ciales de las provincias, los anun
cios convocando lidiadores para los 
concursos, que tendrán lugar den
tro de los cinco primeros dias del 
mes de Octubre próximo Venidero 
en los mencionados Parques y Fá
bricas, con el fin de intentar las ad
quisiciones de los artículos de los 
servicios de subsistencias y acuar
telamiento que necesiten para las 
atenciones del mes y repuesto re
glamentario. 

E s asimismo lu Voluntad de S . M. 
se comunique que los pliegos de 
condiciones y las muestras de los 
artículos que se tratan de adquirir, 
estarán de manifiesto en los dias 
laborables en los correspondientes 
Establecimientos desde que se anun
cien hasta el día que se celebren. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid, 1.° de Septiempre de 1913. 
tuque. 

Señor Capitán General de la cuarta 
Región. 

¡ a t e - ' í » d e l d í a 17 de S e p t i e m b r e d e 1913 . ) 

REAL ORDEN-CIRCULAR ( I ) 
Art. 38. Los Capitanes Genera

les gestionarán de los Gcbernado-
res civiles que se inserte esta circu
lar en los Boletines Oficiales de 
las provincias respectivas y se dé la 
mayor publicidad por los Municipios 
á cuanto en ella se dispone, para 
que llegue á conocimiento de los que 
deseen servir voluntariamente en los 
Cuerpos de Africa, con arreglo á 
los preceptos de la Ley de 5 de Ju
nio de 1912 y Real decreto de 10 de 
Julio último. 

De Real orden lo digo V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos años. 

( i l V í a s e e l BOLETÍN O n ^ t M . d e l d í a 
19 d u l c o r r i e n t e m e s . 

Madrid, l .0de Scpusmbre de ;915. 
Laque. 
Señor.. . 

F o r m u l a r i o m i m e r o 1 

{tn ¡ M f C l " C 10 t r í t ü.ruS ti'! t ' tMt ' i ) ' 

F. de T . y T . . natural de 
partido judicial de provincia 
de de estado . . . . español y 
de ... años de edad, hijo de ... 
y de á V. S . con el debido 
respecto expene: Que desean
do sentar plaza como volunta
rio para servir en un Cuerpo 
d e ( l ) . . . d e los que operan.ó 
guarnecen nuestra zona de oca-
pación de Marruecos, y con 
preferencia en (2 ) . . . . por espa
cio de anos en las condicio
nes y con los derechos y debe
res que fija el Real decreto de 
10 de Julio de 1913 (D O. nú
mero 151), ruega á V. S . se sir
va disponer sea tallado, recono
cido, filiado y destinado con 
arreglo á las insirucciones dic
tadas acerca dsl psrticular por 
Real orden fecha 1.° de Sep
tiembre de 1915 (D. O. núme
ro 193). 

Gracia que no duda alcanzar 
de V. S . , cuya vida tuiarde Dios 
muchos años. 

de de 191.. 
Señor. 

F o r m u l a r i o n u m e r o 2 

Identificación persona! de 

Aquí debe pegarse la 
fotografía, sellándola 
después cott el sello del 
organismo ó dependen
cia oficial en que se fi
lie, provisional ó defini
tivamente, el indi-íduo 
fotografiado, de modo 
que el sello quede im
preso comprendiendo ia 
fotografía y la h' ja á 
que va unida, y rubri
cando encima el Ji-fe ó 
Funcionario que inter
venga en la filiación. 

Los abajo firmantes certifican que 

(1) A i | i i í .ve e x p r c s n n í el A r n i a e n í ; " C 
d e f e a e e r v i r . 

(2 ) A f i u í s e t jxpre^ i ' iú e l C u e r p o ú u n i 
d a d q u e \ re l i ( : ra i i 



I ' 
i . í-v 

• • 

que esta fotografía corresponde al 
individuo que, según los documen
tos que presenta psra ser filiado co
mo Voluntario con premio con desti-
do á Africa, resulta llamarse 
y ser natural de provincia de... , 
de sños de edad, de profesiún 

, éhijo de y de 
de de 191.. 

F o r m u l a r i o n ú m , 6 

(D -

F I L I A C I O N 

Testigo (1) Testigo (1) 

Intervine, 

E l (2) 
F o r m u l n r i o núm. 3 

F. d e T . y T . , y M . de T . y T . , Sar

de , hijo de 
y de , natural de , pairoquia de 

, Ayuntamiento de 
partido judicial de , provincia de , 
avecindado en Juzgado de primera Instancia de 

, provincia de , distrito 

gentos de . 

C E R T I F I C A N : Que á pre
sencia del S r Jefe de 

han procedido á la 
talla de el cual resulta 
tener una estatura de me
tro milímetros. 

de de 191.. 

(Firma y rúbrica de los Sargentos) 
Presencia la t:illa. 

E l Jefe de 

militar de 
de de mil ., de eficio 

, edad años, meses, 
dias. Su religión , su estado , su estatura 
un metro milímetros. Sus señas, pelo , 
cejas , ojos , nariz , barba , 
boca , color , frente , aire 

, producción , señas particulares 

4.¡l L a de desertar al frente del 
enemigo, no cometiendo el delito 
previsto en el articulo 222, núme
ro 6.° 

Se entenderá que la fuga se Veri-
ca siempre con dirección al enemi
go, y ha sido realizada, cuando el 
que huye rebasa la distancia ó zona 
previamente señalada por el Jefe de 
la tropa, como Ifmite de la plaza, 
campamento, poblado ó posición 

! militar, y de no estar señalado este 

F o r m u l a r i o n ú m e r o 4 

Los Médicos del Cuerpo de Sani
dad Militar que subscriben, 

C E R T I F I C A N : Que á pre
sencia del Sr Jefe de 
esta Caja de Recluta, han reco
nocido á que dice te
ner años de edad, de ofi
cio , natural de , 
provincia de , que 
leer y escribir, hijo de y 
de de estado , el 
cual resulta que no padece de
fecto ó enfermedad de los in
cluidos en el cuadro de inutili
dades vigentes para servir en el 
Ejército, por lo cual le concep
túan útil para el servicio de 
las Armas. 

. de de 191. 

(Firma y rúbrica de los Médicos) 
P r e s e n c i » ; el r e c o D o c i m i e n i o : 

E l ¡efe de la C a j a , 
F o r m u l a r i o n ú m e r o 5 

Los Médicos del Cuerpo d e s a n i 
dad Militar que subscriben, 

C E R T I F I C A N : Que á pre
sencia del Sr Jefe de esta 
Caja de Recluta, han reconocido 
á que dice tener.... años 
de edad, de oficio natural de 
. . . . provincia de 

que leer y escribir, 
hijo de y de de estado 

, el cual resulta Inútil para 
el servicio de las Armas por pa
decer (5) 

de de 191.. 

(Firma y rúbrica de los Médicos) 
i ' c o n o c i i i i i e i i t o : 

E l Jefe tic la C a j a , 

( 1 ; K s t o s t r s t i r r o s i M i e u s e r l o s m i s -
UIOF q u e i n t e r v i e n e n r n Ift fil : ¡ i c ión . 

(5] .!»;(''. ú f u u c i c t i i i t i o t iel o r í r a n i e i n o (j 
« icpendei tc in o f i c i a l e n q u e st; i i a g a in f i í i a -
ci<5n-

(¡i1 A q u í e x p r e s a r á la e l h s " y n ú m e 
r o f iel c u a d r o de i n u t i l i d a d e s v i d e n t e e n 
( j u e es tá c o m p r e n d í i p . el de fec to ó e n f e r 
m e d a d ( jue p a d e c e . 

Preguntado este individuo si ha servido en filas, manifestó que (2) . . 

, nació en ^ . „ . . j ifmite, cuando rebase las líneas 
puestos exteriores, la Vanguardia, 
flanco ó retaguardia, de las trapas 
en marcha, ó cuando sin previo per
miso, se aleje hasta ocultarse de la 
vista y oído de éstas. 

Art. 290. Los comprendidos en 
el número 1.0 del artículo anterior, 
serán castigados con dos años de 
prisión militar correccional en tiem
po de paz, y cuatro de igual pena en 
tiempo de guerra, por la primera 
deserción; con seis años y un dia 
de prisión militar mayor en tiempo 
de paz, y con diez de igual pena en 
tiempo de guerra, por la segunda. 

Los comprendidos en el número 
2.° , con cuatro años de prisión mili
tar correccional en tiempo de paz, 

Fué filiado como voluntario en (3) para servir en 
Cuerpo de (4) en Africa. 

Fué aprobada su admisión por el (5) 
en de de 191. •• Se incorporó al Cuerpo el 
día . . . . de de 191.. 

Queda filiado en Virtud de la presente, para servir en clase de soldado 
por el tiempo de (6) y con los derechos y obligacio
nes que determina la Ley de 5 de Junio de 1912 y el Real decreto de 10 de 

JU"E|dt?em¿o de 's f rvrd^mplzará á contársele desde el día en que ingrese í V c°n ocho de prisión militar rdyor 
en filas, y tendrá derecho á los haberes desde la fecha Indicada en el art. 7.° 1 en ' ^ P 0 f16 guerra, por la primera; 
de la Real orden-circular de 15 de Junio de 1912 y 27 de las instrucciones I con i x z . a"os * ? Prision militar ma-
dlctadas para cumplimiento del Real decreto de 10 de Julio de 1915 (D. O. 
núm. 151) y publicadas por Real orden de l . °de Septiembre de 1915 
(¿>. O. núm. 193). 

Según previene la Ordenanza y órdenes posteriores, se le leyeron y 
quedó enterado de las leyes penales que figuran anotadas al respaldo, y 
quedó advertido de que no le servirá de disculpa para su justificación en 
ningún caso, el alegar ignorancia de dichas leyes y que es el único respon
sable de cuantos datos se hacen constar en esta filiación. Lo firmó, siendo 
testigos los que suscriben. 

á de de 191 . . . 

E l (7) 

Testigo, 

E l Interesado, 

Testigo. 

(1) Zona de , Ca ja de Recluta de , Agencia 
diplomática de , Consulado , etc. 

(2) E n caso afirmativo se expresará cuánto tiempo y en qué Cuerpo. 
(5) Esta Zona , Ca ja , Agencia diplomática 

, Consulado , etc. 
(4) Expresar el Arma. 
(5) Capitán General del Distrito ó Gobernador militar de 
(6) Se expresará el tiempo por que se filia. 
(7) Jefe de la Zona , Jefe de la Caja .Primer Jefe 

del Cuerpo , Agente consular ó diplomático 

C Ó D I G O D E J U S T I C I A MIL ITAR 

Art. 286. Comete el delito de 
deserción el individuo de las clases 
de tropa que. habiendo sido senten
ciado por la falta grave prevista en 
el articulo 319, deje de asistir á tres 
listas consecutivas de Ordenanza, 
en los casos siguientes". 

I A b a n d o n a n d o el lugar de su 
destino, aunque transitoriamente, y 
con autorización, al efecto, se halle 
rebajado de filas. 

2." No presentándose en él cum
plida la licencia temporal de que hu
biese disfrutado, ó la ilimitada, en 
su caso. 

Se considerarán listas de Orde
nanza para estos efectos, las de 
diana y retreta. 

Art. 287. E l desertor, sin cir
cunstancias calificativas, será conde
nado, en tiempo de paz, á la pena de 
dos años de prisión militar correc
cional, y en tiempo de guerra, á 
cuatro años de igual pena. 

L a deserción será simple, ó califi
cada conforme á las circunstancias 

que en ella concurran, cualquiera 
que hubiere sido el carácter de la 
penada anteriormente como falta 
grave. 

Art. 288. E l desertor al extran
jero será castigado: 

1. ° Si deserta por primera vez, , 
con la pena de dos años de prisión ¡ clases de tropa 
militar correccional en tiempo de ; guientes: 
paz, y con cuatro años de igual pe- i 
na en tiempo de guerra. 

2. " Si deserta por segunda vez, 
con la pena de seis años y un día 
de prisión militar mayor en tiempo 
de paz, y con diez años de igual pe
na en tiempo de guerra. 

Art. 289. Son circunstancias ca
lificativas de la deserción: 

1," L a de desertar violentando 
puertas ó ventans. 

yor en tiempo de paz, y con doce 
de igual pena e,i tiempo de guerra, 
por la segunda. 

L o s comprendidos en el número 
5.°, con 12 años de prisión militar 
mayor en tiempo de paz, y con die
ciséis de reclusión militar en tiempo 
de guerra, por la primera; con la de 
Veinte años de reclusión militar en 
tiempo de paz y con reclusión mili
tar perpetua en tiempo de guerra, 
por la segunda. 

L o s comprendidos en el número 
4.°, con la de reclusión militar per
petua, á muerte. 

Art. 291. E l que Induzca á la de
serción será castigado con la misma 
pena que el desertor en los respec
tivos casos. 

E l que la auxilie, con la inferior 
en un grado á dicha pena. 

E l que la encubra, con la inferior 
en dos grados años á la propia pena. 

Art. 591. Comete la falta de pri-
merá deserción, el individuo de las 
clases de tropa que deje de asistir á 
las listas de Ordenanza, ó de pre
sentarse en el lugar de su destino 
en los términos y plazos señalados 
en el artículo 286. 

Art. 520. Incurre en la misma 
responsabilidad, prevista en el ar
tículo anterior, el Individuo de las 

en los casos si-

1 .<' Cuando hallándose con licen-
i cía temporal ó en marcha de un 
! punto á otro, deje da presentarse 
i en el de su destino en el término de 
! ocho dias si residiese dentro del dis

trito y de quince si estuviese fuera. 
2.° Cuando hallándose con licen

cia il/mitida por exceso de fuerza, 
haya ó no servido en filas, deje de 
presentarse en los plazos respecti
vos del número anterior, á contar 

2." L a de llevarse, al desertar, j desde el día en que recibiese la or 
el caballo ó las armas que no cons^ 
tituyan parte del uniforme regla
mentarlo que use el individuo de las 
clases de tropa fuera de los actos 
del servicio. 

3.1 L a de desertar mendiando 
complot de cuatro ó más. 

! den de incorporación, 
j 5.° Cuando perteneciendo á las 
; reservas deje de presentarse en e' 
\ término de quince dias, á contar des 
! de que se publique en cada zona la 
¡ orden de concentración colectiva. 
t E n los casos 2." y 3." será consi-



derado como desertor el que, por 
haber cambiado de residencia sin 
permiso, deje de recibir la orden de 
incorporación. 

4.° Cuando al recobrar la liber
tad como prisionero de guerra, deje 
de presentarse á las Autoridades 

competentes en el propio plazo de 
quince dias, si se hallare en territo
rio nacional; si se hallare en el ex
tranjero, se empezará á contar el 
mismo plazo para declararle deser
tor, ocho dias después de no haber 
puesto los medios que tengi A su 

alcance para regresar á su patria. 
Art. 522. Al desertor de primera 

vez sin ninguna circunstancia califi
cativa, se le impondrán dos aflos de 
recargo en el servicio en tiempo de 
paz y cuatro en tiempo de guerra. 

Si se presenta voluntariamente en 

tiempo de paz, dentro de los ocho 
dias después al en que la deserción 
se considera cometida, será castiga
do con un mes de recargo por cada 
uno de los dias que hubiere tardado 
en presentarse, sin que dicho recar
go pueda bajar de dos meses. 

F o r m u l a r l o n ú m e r o 7 

G O B I E R N O M I L I T A R D E . 
Relación nominal de los individuos embarcados en este puerto en el día de la fecha y en el Vapor con destino al Ejér

cito de Africa, á los cuales han sido entregadas, en concepto de cuota de entrada, las cantidades que se indican, según las condiciones señaladas en 
el art. 21 de la R. O. de 1,° de Septiembre de 1915 (D . O.-núm. 193.) 

NOMIIURS Y A P K L I - I E ' 0 3 

P U N T O K N Q U K H A > - H l > 0 F I L I A . O S 

P R O V I N C I A . 

C ü i n p P ü -
| m i s o 
a d q u i r í "io C u e r p o á q u e l i a n 

s i d o d e s t i n a d o s 

C a n t i d a d q u e l n n r e 
c i b i d o p u r lit p r i m e n i 

c u o t a d e premio 

Peat iUi» 

l i e c l n m a -
c i u n e s 

Uccli-.tK p o r 
to.-i i n t e 
r e s a d o s 

Corresponde esta relación á (1) individuos, é importan las cantidades por ellos recibidas en concepto de primera cuota de premie, la suma 
de (2) pesetas. 

•• de de 191 . . . 
I n t e r t Í D e : 

El E l 
PreAcncit í l o s p a g e s : 

E l 
(1) En letra, el número de individuos. 
(2) En letra, la suma de pesetas recibidas por los individuos. 

F o r m u l a r l o n ú m . 8 

G O B I E R N O M I L I T A R D E 
Relación nominal de los individuos embarcados en este puerto durante la decena del al del mes con des

lino al Ejército de Africa, en las condiciones que sc-flala el art. 25 de la Real orden-circular de 1.° de Septiembre de 1915 (D. O. núm. 1915). 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

, , C o n . p m m i s o 
C U E R P O 

i < i V E H \ N SIDO DEBTINADOK 

FECHA. DEL KMIIARQUS V a p o r 
O B S E R V A C I O N E S 

(1) 

de de 191. 
E l . 

(1) En la casilla de observaciones se hará constar si el individuo se ha presentado por sí mismo ó por mediación del concesionario. 
Madrid, 1.° de Septiembre de \ § \ o . = L u q u e . 

(Oaeil* d « l d i n 3 do S a p t i e m b r o d » 1913 . ) 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
DE LA 7.a REGIÓX 

E . M. 
E l Diar io Oficial núm. 205, del 

Ministerio de la Guerra, con fecha 
lo del actual, publica la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr. : Autorizados los Par
ques de suministros de Intendencia 
y Fábricas militares de subsisten
cias de la Península, Baleares, C a 

narias y territorio del Norte de Afri
ca, por Reales d-cretos de 25 de 
Noviembre de 1911 y 15 de Marzo 
de 1912 (D. O. nimeros 232 y 60, 
respectivamente), pjra que efectúen 
las adquisiciones de artículos que 
necesiten por midió de concursos 
mensuales, con el fin de qqe los in
teresados en ellos tengan el debido 
conocimiento, el R í y (Q D. O ), de 
acuerdo en lo esencial con lo infor
mado por la Intervanción general de 
Guerra, ha tenido á bien disponer se 

manifieste que dentro de la segunda 
quincena dsl mis act ial , se publi
quen en los Diar ios Oficiales y Bo
letines Oficiales de las provincias, 
los anuncios convocando á licitado-
res para los concursos que tendrán 
lugar dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Octubre próximo 
venidero en los mencionados Par
ques y Fábricas, con el fin de inten
tar las adquisiciones de los artícu
los de los servicios de subsistencia 
y acuartelamiento q'ie necesiten pa

ra las atenciones del mes y repuesto 
reglamentario. 

E s asimismo la Voluntad d e S . M., 
se comunique que los pliegos de 
condiciones y las muestras de los 
artículos que se tratan de adquirir, 
estarán de manifiesto en ios día: la
borables en los correspondientes es
tablecimientos, desde que se anun
cien hasta el día que se celebren. 

Lo que de Real orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y demás 
efectos.» 



m 

m 

L o traslado á V. S . para su cono
cimiento é inserción en los Diar ios 
y Boletines Oficiales, según se or
dena. 

Dios guarde á V. S . mucuos años. 
Vallsdolid 19 de Septiembre de 1913. 
Federico Ochando. 
Sr . Gobernador civil de León. 

regla 5.a del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 16 de Septiembre de 
1915.=EI Secretario de gobierno, 
Julián Castro. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 

E n las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Valencia de Don 
Juan y Villafranca, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia, con arreglo á lo es
tablecido en el art. 59 de la Instruc-
cción de 26 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, indurtrial y utilida
des que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro inclusos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por ICO sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si . en el término que fija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados a! encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesoretia. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 19 de Septiembre de 1913.= 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

L o que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 19 de Septiembre de 1913. 
E l Tesorero de Hacienda, M. D. Gi l . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n e l partido de M a ñ o 

D. Maximino Rodríguez Rojo, as
pirante á Fiscal suplente de Pedro-
sa del Rey. 

S e publica de orden del limo, se
ñor Presidente, á los efectos de la 

Don Federico Iparrsguire Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, así como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y Vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 

P a r i i d o j u d i c i n l de ü l u r l a » 
de l 'aredett 

Causa por violación, contra José 
Ordás, señalada pera el día 6 de Oc
tubre próximo. 

Otra, por homicidio, contra Mo
desto García y otro, señalada para 
los dias 7 y 8 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de f a m i l i a ¡' vecindad 

D. Rodrigo Ordóñez, de Vivero 
> Balbino Osorio, de Grújales 
» Jerónimo García, de Mataluenga 
» Leoncio González, de Mora 
> José Martínez, de Mallo 
» Joaquín Rodríguez, de Quintani-

lla de Cabrillanes 
> Marcelino Rublo, de San Miguel 

de Laceana 
> Ricardo González, de Socil 
> Celestino Gorzíllez, de Santlbá-

ñez (Campo) 
> Ismael del Pozo, de Curueña 
> Donato Diez, de Vegarienza 
> Manuel Ordás, de La Urz 
> Jacinto Gurdieí, de Salas (Vega-

rienza) 
> Pedro Posada, de Palacios del 

Sil 
» Valentín García, de Cuevas 
» Isidro Vuelta, de Orallo (Villa-

Mino) 
> Antolín AlVarez, de Genestosa 

(San Emiliano) 
» Bernardo Fernández, de Irede 
> Jacinto García, de Coserá 
> José García, de Callejo 

CAPACIDADES 

D. Rodrigo Diez, de Peñalba 
» Valentín Alvarez. de Valseco 
> José López, de Sosas del Cum-

bral 
» Antonio Rabanal, de Castro de 

la Lomba 
| > Lucio Calzón, de Posada 

> Adriano García, de Villar (Vega-
i rienza) 
! > Manuel Martínez, de Murías de 
¡ Ponjos 
I » Nicolás García, de Villarrodrigo 
! > loaquín Diez, de Camposalinas 
¡ > Víctur Diez, de Vega de Perros 
' > Miguel González, de Cuevas del 
; su 
i > Telesforo Alvarez, de Piedrafita 
! (Csbrillanes) 

» Bernabé Alvprez, de Láncara 
» Loienzo Diez, de Villarrodrigo 
> Santiago García, de Pedregal 

' » Argel Alvarez, de San Martín de 
\ la Falamosa 

SUPERNUMERARIOS 
' Cabezas de fami l i a v vecindad 

D. Eustaquio Berjón, de León 
> Carlos Ramírez, de Ídem 
• Bonifacio Millán, de idem 
> Alejandro Sierra, de idem 

Capacidades 
' D. JoséSeVerlno Martínez, de León 
j » José A. Pereira, de idem 
i Y para que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y 
' para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido la 
j presente, visada porelSr . Presiden-
I te y sellada con el de. esta Audien

cia, en León á 29 de Agosto de 1913. 
Federico Iparraguirre.=V.0 B.0: E l 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés 

C O N V O C A T O R I A 

En los autos del juicio intestado 
del Sr. D. Nicanor Alvarez, el señor 
Juez 5." de lo Civil de esta cnpitai, 
Licenciado Luis G . Ortíz y Córdo-
va, por auto de fecha 16 de Mayo 
último, acordó se convoque á las 
personas que se crean con derecho 
á los bienes que quedaron por falle
cimiento de dicho Sr. Alvarez, para 
que se presenten á deducirlo dentro 
del término de treinta dias, conta-

, dos desde la fecha de la última pu-
! blicación de esta convocatoria, que 
j se hará, según lo prevenido ñor el 
i artículo 1.760 del Código de Proce-
I dimientos Civiles, por tres veces, 
; de diez en diez dias, en los perió

dicos Boletín fadic ia l , Diario de 
Jurisprudencia, y en el periódico 
oficial del lugar del nacimiento del 
autor de la sucesión. 

Y en cumplimiento de lo manda
do, pongo el presente, para su pu
blicación, en México, á siete de Ju
nio de mil novecientos trece.=Hay 
un sello que. dice: Consulado de 
México en Santander.=8 Set. 13. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Soriegas 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to para oir reclamaciones, el pre
supuesto municipal ordinario pira el 
año de 1914. 

Sariegos 15 de Septiembre de 
1915.=E1 Alcalde, Isidoro García. 

* 
* * 

Don Mario Fernández Cabo, Se
cretario del Ayuntamiento de S a 
riegos. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Junta 
muncipal, se halla el acuerdo si
guiente: 

«Visto el déficit que resultó en el 
presupuesto ordinario que se acaba 
de votar para el año de 1914, de 
1.484,70 pesetas, la Junta munici
pal, cumpliendo con lo prevenido en 
la Real orden-circular de 1878 y 
otras posteriores, volvió á revisar 
todas y cada una de las partidas, sin 
que le fuere posible introducir eco-
nomía alguna en los gastos, por ser 
indisp^nsubles los consignados, ni 
tampoco aumentar los ingresos. En 
tal estado, y siendo preciso cubrir 
con un recurso extraordinario las 
1.484,70 pesetas, la Corporación 
acordó priponer al Gobierno de 
S . M. el establecimiento de un Im
puesto módico sobre la paja y leña 
que se consuma en el Municipio y 
pueda producir dicha cantidad, cuyo 
tipo de gravamen no excede del 25 
por 100 del precio medio de la lo
calidad; que se anuncie el presente 

acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia por término de quince 
dias para oir reclamaciones, y tras
curridos, se remitan al Sr . Gober
nador civil de la provincia los do
cumentos señalados en la regla 1.* 
de dicha Real orden. > 

L o que en cumplimiento á lo acor
dado por la Corporación, se anun
cia ai público A los efectos que el 
mismo índica, y expido la presente 
con el V." B.ü del Sr . Alcalde, en 
Sariegos á 15 de Septiembre de 
1913.=Mar¡o Fernández^V.» B.0:: 
E l Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes at 
año 1912, se hallan confeccionadas y 
expuestas al público en la Secreta
ría del mismo para oir reclamacio
nes por término de quince dias. 

Vallecillo 15 de Septiembre de 
1913.=EI Alcalde, Félix Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Busti l lo del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los,años de 1910, 1911 y 1912, y el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1914, se 
hallan expuestos al público en la Se 
cretaría municipal por término de 
quince dias. para oir reclamaciones. 

Bustillo dtl Páramo 19 de Sep
tiembre de i g i S . ^ E l Alcalde, Jeró
nimo Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1914, 
se halla expuesto al público en Se
cretaría por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Campazas 15 de Septiembre de 
1915.=El Alcalde, R-imón Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Pr ia ranza 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal para el año 1914, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince días, para que los 
contribuyentes puedan hacer las re-
clsimaciones que estimen oportunas. 

Priaranza 15 de Septiembre de 
1915.=EI Alcalde, José Prada. 

Alcaldía crnstitucional de 
Cabíalas-liaras 

Por término de quince dias se 
halla expuesto al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, el 
expediente de arbitrios extraordina
rios, formado para cubrir el déficit 
que resultó en el presupuesto ordi
nario para 1914. 

Cabanas-Raras 16 de Septiembre 
de I915.=EI Alcalde, Saturnino 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Valdetefit 

E l dia 16 del próximo mes de 
Octubre tendrá lug-̂ r en esta C a 
sa Consistorial, la subasta pública 

¡ del las obras de las Escuelas Nacio-
I nales que subvencionndas por el Go-
i bierno de S . M por Real decreto de 
! 15 de Agosto último, se han de cons-
! truir en los pueblos de Valdeteia, 
| Valverde de Curueñoy L a Braña, 

bajo los planos, presupuesto y plie-



•jo de condiciones que ohran en el 
expediente de su razón, cuyos do
cumentos ei tnrán de nmuiticsiu en 
la Secretaría de dichu Ayuntinnien-
to desde esta [echa h'isüi t i : 'cto de 
la sul>asla,que se celebrur.'üi dos su
cesivas, la primera de las obras de. 
las dcValdctciayVaiverde ¿o C ..-MO
RO, y la segunda de las obras u*. la 
Escuela de La Braña.de confoi midíid 
á lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Enero de 1905. 

Valdeteja 10 de Scpiiembre de 
l 9 1 o . = E l Alcalde, Robuslmno Al-
Vartz. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla Vacante la plaza de 
Beneficencia' Médica de este Ayun
tamiento, con ia dotación anual de 
1.500 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, por la asistencia de 
180 familias pobres. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugia y tener alguna práctica, 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en papel de la clase décima, con 
justificación de sus méritos y servi
cios, durante el plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta ¡te Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pudiendo enterarse,. los que 
se interesen, de las demás condicio
nes del contrato, en la Secretaría 
municipal. 

Vegas del Condado 15 de Sep
tiembre de 19l3.=EI Alcalde, Fran
cisco Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Según dispone el art. 146 de ia 
ley Municipal, se halla expuesto al 
público desde esta fecha el proyecto 
del presupuesto de ingresos y gas
tos de este Ayuntamiento para lü l4 . 

V i l l a c é 16 de Septiembre de 
1915.=E1 Alcalde, Lorenzo Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a del Páramo 

L a Corporación municipal que 
presido, en sesión del día 7 del ac
tual, acordó sacar á concurso, por 
término de treinta dias, contados 
desde su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del presen
te anuncio, la compra de un edificio 
con destino á casa-cuartel de la 
Guardia civil, mediante las condi
ciones detalladas en el pliego de 
condiciones, bajo las cuales ha de 
regirse aquél, y el cual se halla de 
manifiesto tn la Secretaria de este 
Ayuntamiento en las horas de ofi
cina (9 á 12 y 15 á ITy.Las proposi
ciones se presentarán en pliego ce
rrado y lacrado, con arreglo al mo
delo que al final de este anuncio 
iigura. E l acto de apertura de pile-
Sos tendrá lugar el día 12 de Octu
bre próximo, á las quince, á presen
cia del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público pa-
M su conocimiento. 

Santa María del Páramo 9 de 
Septiembre de 1915 = E I Alcalde, 
Raimundo González. - -P. S . M., 
Leopoldo Gutiéirez. 

Modelo de proposición 
D , domiciliado en , con 

cédula personal corriente, c lase . . . . . 

núm , expedida en de 
de 1915, so. IM enterado riel ummcio 
¡ri'ierlo im el I toi i. i í \ ' O i K t A i - '.uí-
mcrú . . . . . currespondíi'iitu ;;l 'lía 
da , y del püviio d(- condiciones 
que ha eslHdo de immiritsto un M 
t i i 'crct . i r í j de esro Ayuii i . .miento, 
por el cuul se saca á concurjo la 
compra de un edificio c.-jri destino 
¡i casa-cuartel de la Guardhi civi l , y 
siendo dueño de uno silu.-íilo en es
ta vil la, A la calle , qi;e ÜvidJ 
(deslíndese por ¡os cuati o extremos) 
el cual reúne las condiciones para 
tal f in , lo Vende al Aynnloniierito 
mediante lu cantidad de pese
tas (en letra),y hallándose conforme 
con las condiciones todas que figu
ran en el pliego de bases por el cual 
se rige el concurso, se compromete 
y obliga á su mis. exacto cumpli
miento. 

Santa María del Páramo á de 
de 1915. 

El pi oporiente: 
(Firma). 

! A lca ld ía cons l i tuc iona l de 
¡ Boca de Hucrguno 

' t 'or renuncia del que la d^sempe-
' fialM, ::.>' haii.; vacante l;i pla^a de 
* M¿:l;c) litiitor este Ayi i , i t . , i i i i t i i io, 
' detudí! con fcl li.iber amuil de g.OOO 
' pesetas por la .v,¡¡¡tencia A 50 fanii-
¡ lias pobres. Ln.> que aspiren á ella í 
' presentarán sus solicitudes, en ei i 
j papel corre-spt-ndiente, dentro del 
( plazo de. treinta días, á contar de la 
j fecha de este anuncio, pudiendo 
s eoiwenir con 500 ¡«ualados, mas 
j otros 150 que tienen practicante. 
{ Boca de Muérgano 15 de Septiem-
! Iire de 1915.=EI Alcalde, Dimas 

del Hoyo. 

J U Z G A D O S 

Requisitoria 

Arce Fernández (Antonio), natu
ra! de Sueros de Cepeda, Ayunta-

i miento de Villamegil, partido de As-
j torga, provincia ae León, edad 52 
i años, domiciliado últimamente en 
j Sueros, estado casado, profesión 
I jornalero, casi ciego, se dedica como 
| ambulante a vender quincalla, ó á la 
: menüiu&id; se supone esté en Fran-
; cía, comparecerá en término de cln-
; co üus ante el Juzgado de instruc

ción de Astorga á prestar indagato-
í na t n sumario que contra él y Anas-
I tasia Msgaz, se sigue por explota-
| ción de menores; bajo apercibimien

to de ser declarado rebelde y pa-
1 rarle el perjuicio á que haya rugar. 

Astorga 15 de Septiembre de 
' 1915 = Doy fe: Eduardo Sánchez 

Lmares.=üermán Serrano. 

Alcaldía constitucional i £ 
San Cristóbal de la Polant ira 

Formados el presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1914, y ir-s cuen
tas municipales del mismo cucespott-

J dientes á los años de ISJuT a 19i0, 
ambos inclusive, quedan dichos du-

: cumentos expuestos al público en la 
j Secretaría municipal de este Muni-
. cipio por el término de quince dias, 
' para que los Vecinos contribuyentes 
' puedan examinarlos durante el ex

presado termino y producir al efecto 
las teclamactoti<¿& que crean conve
nirles; en la inteligencia que, pasa-
f„0̂ ?ÍCUanr̂ cüíiMSeríln aterK'ÍClaS Viejo Fernández (Marcelino), de 
^álSSEft c a n t e r a .4 ^ ^ X ^ ^ 
de Septiembre de 1913.=E| Alcalde, 
Domingo González. 

¡ Alcaldía constitucional de 
' Cuadros 
j A los fines que previene el art. 161 

de la vigente ley Municipal, que-
j dan de manifiesto en esta Secre-
'¡ taria, por término de quince dias, 
', las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1.912, y cualquier vecino 
puede examinarlas y formular por 

', escrito sus observaciones, 
j Cuadros 17 de Septiembre da 
; 19l5.=EI Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Mansi l la Mayor 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal para el año ue iüi-1, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Mansilla Mayor iG de Septiembre 
de 1915.=EI Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Ose/a de Sa/ambre 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal de este Ayuntamiento forma
do por la respecnv.i Junta para el 
año próximo de 1914, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal por término de quince 
dias, para oir reclamacicnes. 

Oseja de Sajambre 10 de Sep
tiembre de 1915.--El Alcalde, Angel 
Granda. 

les del Condado, úomiliado última
mente en Cistierna, panadero, hijo 
de Alejandro y Jacoba, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción de 
Kiaflo, dentro del término de diez 
dias, con el fin de constituirse en 
prisión provisional, acordada en cau-

1 sa que se le sigue por hurto; bajo 
i apercibimiento de ser declarado re-
! beldé. 
! Uiaño 12 de Septiembre de 1915. 
' Atanasio Ortiz. 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez mu
nicipal de Astorga. 
H¿igú saber: Que en ejecución de 

sentencia de siete de Abril último, 
úe juicio verbal civil, seguido por 
D. Tonbio Alonso García, contra 
D. Manuel González Aller, de An-
toflán del Valle, en reclamación de 
pesetas, se venden en pública y ju
dicial subasta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el día trece del próximo Octubre, i 
las diez de la mañana, las siguien
tes ímcus, embargadas al deudor co
mo de su propiedad: 

Término de Anloñdn del Valle 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Antoñán, calle de L a Portilla, de 
planta baja y alta, cubierta de teja, 
linda derecha entrando, casa de Ra
món Nistal y Felipe González; iz
quierda, casa de Patricia Alvarez; 
espalda, casas de Antonio Nistal y 
Evaristo Marcos, y frente, calle; ta
sada en quinientas pesetas. 

Un huerto, cercado de tapia, en el 
casco de Antoñán, cabida un cele
mín: linda Orlente, Pablo Martínez; 

Mediodía y Poniente, calle del To-
r.il y LR Portilla, y Norte, liuería de 
Pedro Pere::; tasado en setenta y 
c ino i péselas. 

Otra huerta, en la c.i.'le de La Por-
lüla, t r i g i i , secana, osbida cuartal y 
medio: linda Oriente, Santiago Ga i -
cía; Mediodía, Manuel González; 
Poniente, Blas Martínez, y Norte, 
calle de La Portilla; lasada en seten
ta y cinco pesetas. 

Otra tierra, trigal, secana, en el 
mismo sitio, cabida un cuartal: linda 
Oriente, Santiago García; Mediodía, 
camino de Benavides; Poniente, Vi
cente Lozano, y Norte, Manuel 
González; tasada en cincuenta pe
setas. 

Una tierra, trigal, secana, al sitio 
de L a Trapa, cabida seis cuartales: 
linda Oriente, herederos de Casilda 
Martínez; Mediodía, Julián Cabe
zas; Poniente, Pedro Pérez, y Nor
te, dicha Casilda; tasada en cien 
pesetas. 

Un prado, silío de la Reguera de 
Arriba, cabida un cuartal: linda Orien
te, Andrés Pérez; Mediodía, se igno
ra; Poniente y Norte, hacienda del 
Hospital; tasado en cien pesetas. 

Una tierra, trigal, secana, al cami
no de Valdicera, cabida cuatro cuar
tales: linda Oriente, camino; Medio
día, Benito Aller; Poniente, reguero, 
y Norte, camino; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

Otra tierra, sitio de Casares, ca
bida dos cuartales: linda Oriente, 
Salvador Lozano; Mediodía, se igno
ra; Poniente, Juan Pérez, y Norte, 
camino; tasada en treinta pesetas. 

Un arroto, á Valdealrlo, cabida 
una fanega: linda Orlente, Santiago 
Pérez; Mediodía, Capellanía de don 
Vicente; Poniente, Benito Aller, y 
Norte, Narciso Cantón; tasado en 
treinta pesetas. 

Un prado, arado, á los prados de 
arriba, cabida ocho cuartillos: linda 
Oriente; Blas Martínez; Mediodía, 
Antonio Lozano; Poniente, Agustín 

Í
' Lozano, y Norte, Antonia Pérez; ta

sado en treinta pesetas. 
Otra tierra, trigal, á los prados de 

Valdemontán: linda Oriente, Vicen-
í te Alvarez, de Quintanilla de! Valle; 

Mediodía, Eleuterio Oria; Poniente, 
herederos de José Presa, y Norte, 
Cabuercas de Valdemontán; tasada 
en cincuenta pesetas. 

Se advierte que no hay más títu
los de propiedad de las fincas que 

, una certificación del Registro de la 
¡ Propiedad referente á no hallarse 
•. gravadas, que está da manifiesto en 
i la Secretaría, teniendo que confor-
I marse el rematante con certificación 
! del acta de subasta, sin poder exigir 
; otros títulos ni documentos; que los 
j licitadores consignarán el diez por 

ciento de los expresados valores, y 
' que no se admitirán posturas que no 
! cubran las dos terceras partes de la 
; tasación. 
j Dado en Astorga á dieciséis de 
1 Septiembre de mil novecientos tre-
j ce.=«Fellpe Alonso,=El Secretario, 
i Guillermo F . 
t _^ 

Don Miguel Martínez Fernández, 
j Juez municipal de este término d* 
j Villadangos. 

Hago saber: Que el día primero 
de Octubre del corriente año, y llo
ra de las diez de la mañana, se ven
den en pública subasta, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la Consistorial de esta villa de 
Villadangos,en segunda subasta, por 



"1 

s i 

'51 y i 

§ 1 ^ 

? I' 

no haberse presentado licitadores á 
la primera, que tuvo lugar en el dfa 
de la fecha, las fincas siguientes, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación: 

Ptas. 

1.a Lina tierra, trigal, en tér
mino de Vüladangos, y sitio que 
llaman el Ayunear, hace una 
hemina próximamente: linda 
Oriente, Angel Lanero; Medio
día Ignacia González; Ponien
te, Miguel Rodríguez; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

a." Otra tierra, trigal, en el 
mismo término, y sitio que lla
man las Vlleices, hace tres ce
lemines próximamente: linda 
Oriente, Gregorio González; 
Mediodía, camino; Poniente, 
Ambrosio Rodríguez; tasada en 
cuarenta pesetas. 40 

3.a Otra tierra, trigal, en el 
mismo término, y sitio que lla-

Ptas. 

man Cachorleros, hace una he-
mina próximamente: lindaOrien-
te, Alonso Sánchez Burgo; Me
diodía, Aurelio Moltro; Norte, 
la pradera; tasada en ochenta 
pesetas 

4. " Otra tierra, trigal, en el 
mismo término, y sitio que lla
man el Mansgo, hace media he-
minapréximamente: lindaOrien-
te, el Manago; Mediodía, Froi 
lán Villadargos; Poniente, José 
González; tasadaendiezpesetas 

5. a Una huerta, cercada de 
sebe, en el mismo término, y si
tio que llaman las huertas de 
arriba, hace dos celemines pró
ximamente: linda Oriente, servi
dumbre de varias fincas; Medio
día, Casimiro Molero; Poniente, 
herederos de Ambrosio Balles
teros; tasada en doscientas pe
setas 

6. a Una tierra, trigal, en el 

10 

200 

Ptas. 

mismo término, y sitio que lla
man la Boguera, hace nueve ce
lemines próximamente: linda 
Oriente, campo de concejo; Me
diodía. Simón González; Norte, 
José González; tasada en cien 
pesetas 100 

7. a Una tierra, centenal, en 
el mismo término, y sitio que 
llaman camino de los Rocines, 
hace seis celemines próxima
mente: linda Oriente, Manuela 
González; Mediodía, el camino; 
Poniente, José Rodríguez; tasa
da en cien pesetas 100 

8. a Otra tierra, centenal, 
en el mismo término, y sitio 
que llaman Vallecebo, hace 
nueve celemines: linda Oriente, 
Froilán Villadargos; Poniente, 
valle, y Norte, camino de Cho
zas; tasada en diecinueve pese
tas 19 

Cuyas fincas se venden como de 

la propiedad de Julián Rodríguez Or-
dás, vecino de este pueblo, para ha
cer pago á D. Baltasar Borrego, ve
cino de Astorga, por la cantidad de 
doscientas quince pesetas, costas y 
gastos ocasionados, á que fué con
denado en juicio verbal civil que le 
promovió el Sr. Borrego; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
y sin que los licitadores hayan con
signado previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
misma. Se advierte que no consta 
la existencia de títulos, por lo que 
el rematante tiene que suplirlos á 
su costa por los medios que la ley 
señala, debiendo, por lo tanto, con
formarse con la certificación del 
remate. 

En Vüladangos á quince de Sep
tiembre de mil novecientos t rece.= 
E l Juez, Miguel Martínez.=Pablo 
Toral, Secretario. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ñ O D E 1915 M E S D E J U L I O 

Estadíst ica del movimiento na tu ra l de la población 

C a u B a s de l a s d e f u n c i o n e s 

O A . U S A S 
N ú m e r o 

d e 
d e f u n c i o 

n e s 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
a 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

51 

32 
53 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79). 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitls y tiflitis (108).. 
Hernias, obstrucciones Intestinales (1C9) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga' 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (154, 135, 136 y 138 á 141) 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) 164 á 186 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36. 37, 58, 46 á 60,62, 63, 6G á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112 
114 á 118.121 6 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). 

TOTAL. . 

5 
15 
4 

59 
2 
8 

27 
24 
52 
48 
33 

7 
23 

41 
12 
80 

1 
5 
5 

15 

6 
6 

22 
21 
10 
2 

106 
18 

665 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ñ O D E 1915 M E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natura l de la población 

Población. 595.430 

NÚMERO DE HECHOS 
¡Nacimientos 

Defunciones w. 
Matrimonios... 

980 
663 
123 

í Natalidad « . . . 
rwl.ooobtUuntt»] Mortalidad «>.. 

í Nupcialidad 

2'48 
1'68 
0'31 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Vlw» ! Varones. 
i Hembras. 

494 
486 

Legítimos. 
Ilegitimes. 
Expósitos. 

TOTAL. 

937 
25 
18 

980 

IBBuertM . 

. Legítimos. 
\ Ilegítimos 

• Expósitos 

TOTAL. 

20 

21 

[ Varones 
„ . \ Hembras 
HÚMERO DE FALLE-J Menores de 5 años 

niños <N ) De 5 y más años ', 
En hospitales y casas de salud 
E n otros estaWecimientos benéfico).. 

316 
547 
242 
421 

20 
13 

León 17de Septiembre de 1915. = E I Jefe de Estadística A . , Federico 
Pérez Olea. 

León 17 de Septiembre de 1915.= 
Pérez Olea. 

=EI Jefe de Estadística A. , Federico 

( O N o ñe i í l c l u v e a los n a c i d o * m u e r í o f l . 

S e c o o s i ' J e r n n n n c i d o s m u e r t o s loa f| i ie n n c e n JH m u e r t o s y los <iue v i v e n «'••• 
n o s de v e i ü l i c u a t r o h o r a s . 

(2) N o t e inehiven lus ' t e f u n c i o n e s do l o s n n c i J o s Tnuerto». 

(3) E s t e c c e í i c i e n t e s e re í i e re ú los n a c i d o s v i v o s . 

(4) T u m b í í n s e l i a p r e t e i o d i d o d e los n a c i d o s m u e r t o s p a r a c a l c u l a r e s t a re lee ó n -
(5) K o i e i n c l u y e n los n a c i d e s m u e r t o s . 
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